
ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LOS MATRIMONIOS CIVILES 
 
PREÁMBULO 

 
 
El matrimonio civil en el término municipal de Motril, al igual que en el resto de municipios 

españoles, puede celebrarse ante el Juez encargado del Registro Civil o ante el Alcalde, o 

Concejal en quien delegue, aunque el expediente previo de autorización que corresponde 

instruir al efecto se tramita, en cualquier caso, en el Juzgado. 

 

Desde que en el año 1995 se les atribuyó a los Alcaldes competencias para la autorización de 

matrimonios civiles, el Ayuntamiento de Motril ha resuelto numerosas solicitudes de 

celebración de matrimonios en nuestro término municipal aplicando las disposiciones 

legislativas y reglamentarias de carácter estatal que regulan esta materia.  

 

La presente Ordenanza se ajusta a las determinaciones de los artículos 49 y siguientes del Código 

Civil, así como a lo dispuesto en las Resoluciones de 26 de enero de 1995 y 10 de enero de 2013 

de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sin embargo, tanto el procedimiento 

administrativo como las necesidades de carácter organizativo que requieren la ejecución de este 

acto jurídico tan relevante hace aconsejable que se reglamente este asunto de una forma 

especializada, adaptando las disposiciones de carácter estatal a las características particulares 

de organización del Ayuntamiento de Motril. 

 

Con la aprobación de la presente Ordenanza se pretende fijar el procedimiento municipal para 

que el enlace sea autorizado por el/la Alcalde/sa de Motril, o concejal en quien delegue, desde 

la solicitud de los interesados hasta la resolución final de la Alcaldía fijando la fecha y hora de 

celebración matrimonio. 

 

Asimismo, se pretende regular los aspectos que afectan directamente al desarrollo del enlace, 

como los edificios municipales que se habilitan para la celebración, el ornamento de estos o la 

realización de fotografías y grabaciones. 

 

Por otro lado, esta Ordenanza viene a regular una solicitud muy demandada por los 

contrayentes que es la celebración de bodas en otros lugares, dentro del término municipal, 

distintos a los acondicionados por el Ayuntamiento para celebración de bodas, al no existir 

inconveniente legal a tenor de lo establecido en el punto V de la resolución de 10 de enero de 

2013 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que establece que: 

  

“Las circunstancias sociales han cambiado desde 1995, y dado que las exigencias legales no 

excluyen la posibilidad de que los matrimonios civiles autorizados por Alcaldes y Concejales 

tengan lugar en otros locales distintos de los que hayan sido previamente habilitados, parece 

conveniente al amparo de la libertad permitida por nuestra legislación no mantener dichas 

limitaciones. Lo esencial es que el Ayuntamiento, a través de los órganos competentes, de 

acuerdo con lo determinado por la legislación de régimen local, se asegure de que los locales 

donde se vaya a autorizar el matrimonio reúnan las condiciones adecuadas de decoro y 

funcionalidad, en atención a las circunstancias de cada municipio, de forma que los mismos 

resulten aptos a fin de permitir celebrar los matrimonios que deban ser autorizados por los 

respectivos Alcaldes o Concejales” 

 

  

 



Artículo 1. Objeto. 
 
La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de la autorización y celebración de 

matrimonios civiles en el término municipal del Ayuntamiento de Motril por el/la Alcalde/sa o, 

en su caso, por el/la Concejal/a en quién delegue, en los términos establecidos en el Código Civil 

y demás disposiciones vigentes. 

 

Artículo 2.  Presentación de solicitud. 
 
Las solicitudes de celebración de matrimonio civil se dirigirán a el/la Alcalde/sa antes de los 15 

días naturales previos a la celebración de la boda y se presentarán en el Excmo. Ayuntamiento 

de Motril o en cualquiera de las formas permitidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
Artículo 3. Contenido de la solicitud y documentación que se debe aportar. 
 

Las solicitudes que se formulen deberán contener:  

 

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente. 

 

b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de correo 

electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que el Excmo. Ayuntamiento de Motril les 

avisen del envío o puesta a disposición de la notificación. 

 

c) Nombre, apellidos e identificación de dos testigos mayores de edad. 

 

d) Indicar en la solicitud el año, día, hora, así como lugar preferente para la celebración de boda. 

 

e) Lugar y fecha de la solicitud. 

 

f) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad por cualquier medio. 

 

g) Unidad Administrativa a la que se dirige la solicitud  

 

A las solicitudes de celebración de matrimonio civil deberán acompañarse la siguiente 

documentación: 

 

• Testimonio del Registro Civil por el que se delega la celebración del matrimonio civil en 

el/la Alcalde/sa por reunir los cónyuges las condiciones necesarias para contraer 

matrimonio.  

• Documento justificativo del abono de la tasa correspondiente. 

• Documento acreditativo de la identidad de los dos testigos de boda. 

 

Artículo 4. Subsanación y mejora de la solicitud. 
 
Si la solicitud no reúne los requisitos que señala el artículo 3, se requerirá al interesado para 

que, en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 

indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por desistida su petición. 



 

 
 
 
Artículo 5. Resolución 
 

El/la Alcalde/sa resolverá sobre la solicitud fijando la fecha y hora de matrimonio civil y 

delegando en su caso, en miembros de la Corporación. Dicha resolución se notificará a los 

interesados. 

 
Artículo 6.  Días, horario y lugares de celebración 
 

Los días, horario y lugares de celebración de bodas se establece de la siguiente forma: 

 

- Los dos primeros viernes de cada mes, en horario laborable, en la Casa Consistorial. 

- Los sábados en la Casa de la Condesa de Torre-Isabel. 

- Cualquier día en otros lugares apropiados distintos a los anteriores.  Se podrá celebrar 

matrimonios civiles en lugares distintos a los establecidos anteriormente que se 

encuentren dentro del término municipal de Motril (salones, hoteles, restaurantes, etc.) 

y siempre que reúnan las condiciones adecuadas a criterio de los empleados 

municipales.  

 

El horario de celebración de cada ceremonia se fijará en intervalos mínimos de cuarenta 

minutos. 

 

Los lugares asignados para la celebración de las bodas en instalaciones municipales son el Salón 

de Plenos y el Salón de Protocolos de la Casa Consistorial, y el patio de la Casa de la Condesa de 

Torre Isabel. 

 

Artículo 7. Desarrollo de la ceremonia 
 

La ceremonia de celebración del matrimonio civil será oficiada por el Alcalde/sa o Concejal/a 

en quien delegue, que procederá a dar lectura a los artículos 66, 67 y 68 del Código Civil, que 

se refieren a la igualdad en derechos y deberes de los cónyuges, y a las obligaciones mutuas 

que para ellos el matrimonio conlleva. 

 
Artículo 8.  Acta de matrimonio civil 
 

En el mismo acto de celebración de matrimonio civil se extenderá acta por cuadruplicado; uno 

para su constancia en el expediente municipal, otro para su remisión al Registro Civil a fin de 

que se proceda a su inscripción, y los últimos para cada uno de los cónyuges. 

 

Artículo 9. Conservación de los lugares de celebración. 
 

A fin de garantizar la buena conservación de los lugares de celebración, los contrayentes y demás 

asistentes a la ceremonia se abstendrán de realizar en el interior del mismo el tradicional 

lanzamiento de arroz o cualquier otro acto que pueda suponer deterioro o menoscabo de las 

dependencias. Pudiendo realizarse estas actividades a la salida del edificio donde se celebre el 

matrimonio. 

 
Artículo 10. Ornamento de los lugares de celebración. 
 



El lugar en que se celebra el acto estará adecuado para la solemnidad del mismo. No obstante, 

cuando deseen los contrayentes ornamentarlo o acondicionarlo de forma especial, deberán 

hacerlo saber al responsable municipal con la antelación suficiente para que resuelva lo que 

proceda, respetando siempre la armonía y características del lugar y siendo a su cargo los gastos 

que con este motivo se produzcan. Los servicios complementarios para la celebración del acto, 

los aportará el interesado e irán a su cargo. 

 

Artículo 11. Realización de fotografías y grabaciones 
 

Podrán realizarse fotografías y grabaciones, todo ello siempre que no se entorpezca el normal 

desarrollo de la celebración, de los otros enlaces, actos, funcionamiento de los servicios 

municipales, ni afecte a los elementos y dependencias, así como de los horarios establecidos. 

  

Artículo 12.  
 

En todo lo no previsto en esta Ordenanza, deberá seguir las instrucciones de los responsables 

municipales. 

 

Disposición Final. 
 
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Granada.  

 


